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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº76 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

28 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN 

SECRETARIA 

 
 
 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintisiete (27) de septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por JORGE DE JESÚS 

RODRÍGUEZ URREGO en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., SEGUROS DE VIDA ALFA S.A., la JUNTA 

REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE ANTIOQUIA - JRCIA y la JUNTA 

NACIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ - JNCI; encuentra el Despacho que, 

mediante correo electrónico del 24 de abril de 2021 (archivo #50 exp. dig.), el señor 

apoderado de la parte actora allega el dictamen de pérdida de capacidad 

laboral realizado al actor por la JRCIA el 15 de diciembre de 2020, obrante entre 

folios 2 al 9 del mencionado archivo digital. 

 

Una vez revisado el citado dictamen, al percibirse que el mismo cumple los 

requisitos establecidos por el artículo 226 del CGP, y que es un dictamen de parte, 

de conformidad con lo establecido en el artículo 228 del CGP, aplicado de manera 

analógica a falta de norma expresa en materia laboral, se ordena CORRERLES 

TRASLADO a las demás partes, por el término de TRES (03) DÍAS HÁBILES, para que 

actúen de conformidad con la norma en cita, en caso de ser su deseo.  

 

 

Notifíquese, 

 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZABAL GIRALDO 

JUEZ 

 

 

Ead 

 

 

  

 

Firmado Por: 

 

John Alfonso Aristizabal Giraldo 
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Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 

Laboral 05 

Medellin - Antioquia 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

f02011a8761ddade9f1c751f675dac6c9a7fa65650b120e5827d361bb2182136 

Documento generado en 24/09/2021 05:09:53 PM 

 

Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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